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TRANSPORTE ESCOLAR “SACTURP” CIA. LTDA. 
Dir: Av. De las Américas y El Salvador Teléfono: 03 2 84 66 23 

Ambato — Ecuador 

  

UL No. U3U-PS-2UU) 

Ambato, agosto 26 de 2005 

Señor Dr. A 
PAUL OCANA SORIA , 
INTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Adjunto al presente sirvase encontrar copia certificada de las escrituras de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía 
"TRANSPORTE ESTUDIANTIL “SACTURP” Cía. Ltda., a fin de que disponga su 

revisión, estudio y aprobación, puesto que, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
de Compañías vigente, se encuentra marginada en la escritura de constitución de la 

compañía y ha sido debidamente inscrita en el Registro Mercantil del domicilio 
principal, según se desprende de las razones sentadas en la referida escritura pública. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos y rertero a 

usted mi sentimiento de consideración y estima. 

Atentamente, 

   
ADJ.- Lo indicado. 

EU. ESTUDIANTIL 

¡SACTURE LIA [COMPANIA DE TRANSPORTE 
1 AMBATO - ng ECUADOR 
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autoriza a su esposo el señor ANGEL HUMBERTO CHITO 

TEMELEMA, la tranaferencía de UNA FARTICIFACION que 

poseen en la Compañia “SACTURP" C1aáA. LTDA, en favor de la 

Cesionaria señora MIEVES RERMINIA RACSamo. QUIRTUBA. 

  
sl presente instrumento público cunpll, previamente con 

a las disposiciones legales del caso. Y leida que le fue 

: por mí el Motarío esta escrítura pública a los 

comparecientes en alta vos e integramente xmuellos se     
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FRANKLIN VILLALVA ESPINOZA. 
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FE DE E LO CONPÍERO Esta TERCERASgO PTA FIRMADA Y SE= 

LLADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

Per >» 

carr 

RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la esgrítara natrás 
de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DI RESPORSABILIDAD LIMIPADA TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL "SACTURP CIA. ITIA."”, celobreda el weinte y cuatro de Ju 
li0 de mil novecientos noventa y ocho en la Notaría a mí cargo, la 
Trensferencia de Participeeiones que antecedas- Poy ft. Ambata a e 
tro de snoro del año des nil cinco,» o 

   
CERTIFICO : Que al margen de la Inscripción N* 273 del Registro Mercantil de Agosto 

04 de 1.998.-Tomé nota de la TRANSFERENCIA DE ACIONES, indicada en      
  

Dr. Hernán Palacios Pérez 

REGISTRADOR MERC ¿DEL CANTON AMBATO 
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“SACTURP” CIA. LTDA 
Dirección: Av. De las Américas y El Salvador Teléfonos: 2 829261 — 2 823541 

Ambato - Ecuador 
  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL “SACTURP” CIA. LTDA. 

SABADO 13 DE DICIEMBRE DEL 2004 

En la ciudad de Ambato. Provincia de Tungurahua. A 18 días del mes de Diciembre del 

Dos Mil Cuatro, a las I5H00 en su domicilio principal ubicado en la Av. De las 
Americas y El Salvador, en la ciudad de Ambato provincia de Tungurahua; se reúne la 
Junta General Extraordinaria de Socios de la COMPANIA DE TRANSPORTE 
SACTURP CIA. LTDA: previo la convocatoria cursada en debida y legal forma, la 
misma que se adjunta al expediente de esta acta. 

0 Preside la junta el socio EDUARDO GONZALO URBINA, en calidad de 
PRESIDENTE, el mismo que a las 15HOS declara instalada la sesión, interviene como 

secretario el señor Gerente JORGE WASHINTONG SALAZAR RODRIGUEZ, quien a 

pedido del señor Presidente da lectura a la lista de socios o eras que también se 
adjunta ens de esta acta, y que son” Cesar Andrade, Hernan Castro, É e 

gy Pacheco, MN Salazar, Jhon Bedoya Jorge Jaco Eduardo ra «Benito P 
uis Lopez Carlos Villacis Guillermo Alcivar Marcelo BaronaA Angel Chito; José 

Si adez, propietarios del 100 % del capital social de la compañía. 
    

   
    

  

+ señ r Presidente dispone que se constate el quórum, ante lo cual el señor secretario 

. Autorización para la Transferencia de LA UNA (1) participación de propiedad del 
socio ANGEL HUMBERTO CHITO TENELEMA, a favor de la señora NIEVES 
HERMINIA ROJANO QUINTUÑA. 

l.a. Autoriza la Sra. BERTHA TERESA TUBON CHANGO la transferencia de la 

UNA PARTICIPACIÓN (1) a favor de la Sra. NIEVES HERMINIA ROJANO 

QUINTUÑA. 

1.b. Por resolución de la Junta General se le acepta como socio a la Sra. NIEVES 
HERMINIA ROJANO QUINTUNA. 

2. Lectura y aprobación del acta. 

Después de las deliberaciones del caso, sobre los puntos del orden del día, la Junta 

General de Socios, por unanimidad de los presentes, toma las siguientes 
RESOLUCIONES: 

  

 



ty
 

1. Por unanimidad de votos de los señores socios esto es, con 3000 participaciones a 

favor, que es el 100% del capital social, la Junta resuelve, Autorizar la transferencia 
de la UNA PARTICIPACION (1) que tiene el socio señor ANGEL HUMBERTO 
CHITO TENELEMA, a favor de la señora NIEVES HERMINIA ROJANO 
QUINTUÑA. Toda vez que ningún otro socio tiene el deseo de adquirir dichas 
participaciones. 

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto por la Ley y al existir el consentimiento 
unánime de los socios autoriza la transferencia y se realizará la respectiva escritura 

pública de transferencia. 

2. Después de un receso dispuesto por el señor Presidente para la redacción de la 
presente acta y reistalada la sesión con el mismo número de socios, se procedió a 
dar lectura del acta y la Junta Resuelve por UNANIMIDAD aprobar el acta, sin 

modificaciones. 

Una vez aprobada la presente acta, termina la Junta General Extraordinaria, siendo 
17H30; y para constancia de lo cual suscriben y firman el señor Presidente y el señor 

Secretario de la junta. ; 

  

EDUARDO Grullo URBINA FORGÉW. SALAZAR RODRIGUEZ 
SOCIO PRESIDENTE GERENTE-SECRETARIO 

ESTUDIANTIL 
*QMBATO - ECUADOR 
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“SACTURP” CIA. LTDA 
Dirección: Av. De las Américas y El Salvador Teléfonos: 2 829261 — 2 823541 

Ambato - Ecuador 

  
  

CONVOCATORIA 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
TRASPORTE ESTUDIANTIL SACTURP CIA. LTDA. 

De conformidad con la Ley de Compañías y mas disposiciones legales, en concordancia 
con el artículo noveno del Estatuto Social de la Compañia se convoca a los señores 
accionistas de la Compañía de Transporte Estudiantil Sacturp Cia. Ltda. Para la junta 
general extraordinaria que se realizara el dia sábado 04 de diciembre del 2004 a las 
14H00; en el domicilio principal de la compañía, ubicado en la Av. De las Américas y 
el Salvador de la ciudad de Ambato. 

En la mencionada junta se conocerá y resolverá lo siguiente: 

1. Constatación de quórum. 

2. Autorización para la transferencia de la UNA (1) participación que tiene el 
accionista señor ANGEL HUMBERTO CHITO TENELEMA, a favor de la 

señora NIEVES HERMINIA ROJANO QUINTUNA. 

Lectura y Aprobación del Acta. uy
 

En espera de contar con la asistencia y puntualidad a la presente convocatoria. 

Se suscriben: 

Ambato 26 de noviembre del 2004. 

  

Edúardo Ufbmma Manuel Pacheco A 
SACTURP 170. PRESIDENTE - COMPANIA DE TRANSPORTE SECRETARIO 

ESTUDIANTIL 
AMBATA - ECUADOR 

  
 


